












 
 

 

 

ÍNDICE DE EXPEDIENTE CLASIFICADO 

 

DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO QUE 
PROPICIA LA CLASIFICACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN 

FOLIO SOLICITUD DE INFORMACIÓN: 
191111421000006 
A TRAVÉS DE: El Sistema de Solicitudes 
de Acceso a la Información (SISAI 2.0) de 
la Plataforma Nacional de Transparencia. 
DESCRIPCIÓN: El particular solicita la 
siguiente información. Los puntos número 
1- uno y 3- tres de la solicitud de mérito se 
entregarán en versión pública: 
“1. Copia simple de la demanda en 
formato PDF presentada por el ciudadano 
Luis sepulveda de león candidato del 
partido movimiento ciudadano por 
villaldama nuevo león 2021. 
2. Copia simple de la sentencia 
definitiva en formato PDF en el juicio del 
ciudadano Luis sepulveda candidato por 
movimiento ciudadano  en contra de la 
elección de villaldama nuevo león 2021 
donde revocan la elección de dicho 
municipio. 
3.      Copia simple del recurso presentado 
por Luis robles del partido verde ecologista 
de villaldama 2021 en contra de la 
sentencia en formato PDF.” 

NOMBRE DEL DOCUMENTO Acta de Sesión del Comité de 
Transparencia del Tribunal Electoral del 
Estado de Nuevo León, correspondiente a 
la solicitud de información descrita 
anteriormente identificada con número de 
folio 191111421000006. 

FRACCIÓN DEL NUMERAL SÉPTIMO DE 
LOS “LINEAMIENTOS GENERALES EN 
MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y 
DESCLASIFICACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA 
ELABORACIÓN DE VERSIONES 
PÚBLICAS”, QUE DA ORIGEN A LA 
CLASIFICACIÓN 

Fracción I. Se reciba una solicitud de 
acceso a la información. 

ÁREA QUE GENERÓ, OBTUVO, 
ADQUIRIÓ, TRANSFORMÓ Y/ 
CONSERVE LA INFORMACIÓN 

Lic. Arturo García Arellano, Secretario 
General de Acuerdos del Tribunal Electoral 
del Estado de Nuevo León. 

FUNDAMENTO LEGAL DE LA De conformidad con los artículos 6° y 8° de 



 
 

CLASIFICACIÓN la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 6 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León; 3 fracciones X, XVI y LII, 24 
fracción I, 56, 57, 128, 131 fracción I, y 141 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Nuevo 
León; 100, 103, 106 fracción I y 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información; el Capítulo VI, Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción I, de los 
Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; los artículos 83 y 84 
de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; y los artículos 2 fracciones III y 
V, 97 y 98 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Nuevo León. 

RAZONES Y MOTIVOS DE LA 
CLASIFICACIÓN 

La clasificación de la información 
determinada en el Acuerdo resulta 
fundamental en el presente caso, por 
tratarse de una solicitud de acceso 
relacionada con información que contiene 
datos personales concernientes a personas 
identificadas o identificables, tomando en 
cuenta que el interesado no acredita ser el 
titular, o bien, su representante o algún 
funcionario público facultado para 
requerirla. 

SEÑALAR SI SE TRATA DE UNA 
CLASIFICACIÓN COMPLETA O 
PARCIAL 

PARCIAL 

EN CASO DE SER PARCIAL, 
ENNUMERAR LAS PARTES DEL 
DOCUMENTO RESERVADAS 

1. Eliminado: domicilio particular del 
actor de la demanda, página 1 del 
archivo electrónico. 

2. Eliminado: correo electrónico 
particular del actor de la demanda, 
página 1 del archivo electrónico. 

3. Eliminado: descripción de 
características físicas de los 
denunciados en la demanda, página 
22 del archivo electrónico. 

4. Eliminado: descripción de 
características físicas de los 
denunciados en la demanda, página 
22 del archivo electrónico. 

5. Eliminado: descripción de 
características físicas de los 



 
 

denunciados en la demanda, página 
22 del archivo electrónico. 

6. Eliminado: descripción de 
características físicas de los 
denunciados en la demanda, página 
23 del archivo electrónico. 

7. Eliminado: descripción de 
características físicas de los 
denunciados en la demanda, página 
23 del archivo electrónico. 

8. Eliminado: descripción de 
características físicas de los 
denunciados en la demanda, página 
23 del archivo electrónico. 

9. Eliminado: nombre completo de un 
particular en la demanda, página 26 
del archivo electrónico. 

10. Eliminado: número de folio y clave 
de acceso a la denuncia interpuesta 
por el actor de la demanda ante la 
FEDE, página 30 del archivo 
electrónico. 

11. Eliminado: vínculo que dirige 
directamente a la página personal 
de la red social denominada 
Facebook del denunciado en la 
demanda, página 31 del archivo 
electrónico. 

12. Eliminado: fotografía que exhibe el 
denunciado en su página personal 
de la red social denominada 
Facebook en la demanda, página 
32 del archivo electrónico. 

13. Eliminado: domicilio particular del 
actor, página 140 del archivo 
electrónico. 

14. Eliminado: correo electrónico 
particular del actor, página 140 del 
archivo electrónico. 

15. Eliminado: teléfono celular particular 
del actor, página 140 del archivo 
electrónico. 

16. Eliminado: correo electrónico 
particular del actor página 141 del 
archivo electrónico. 

17. Eliminado: descripción de 
características físicas de los 
denunciados página 176 del archivo 
electrónico. 

18. Eliminado: descripción de 
características físicas de los 



 
 

denunciados, página 176 del 
archivo electrónico. 

19. Eliminado: descripción de 
características físicas de los 
denunciados, página 177 del 
archivo electrónico. 

20. Eliminado: descripción de 
características físicas de los 
denunciados, página 178 del 
archivo electrónico. 

21. Eliminado: descripción de 
características físicas de los 
denunciados, página 180 del 
archivo electrónico. 

22. Eliminado: nombre completo de un 
particular, página 180 del archivo 
electrónico. 

23. Eliminado: descripción de 
características físicas de los 
denunciados, página 184 del 
archivo electrónico. 

24. Eliminado: descripción de 
características físicas de los 
denunciados, página 185 del 
archivo electrónico. 

25. Eliminado: descripción de 
características físicas de los 
denunciados, página 188 del 
archivo electrónico. 

26. Eliminado: parentesco de quien 
aparece en la tabla de la demanda, 
como Segundo Regidor Suplente, 
página 194 del archivo electrónico. 

27. Eliminado: nombre completo de un 
particular, página 198 del archivo 
electrónico. 

28. Eliminado: nombre completo de un 
particular, página 198 del archivo 
electrónico. 

29. Eliminado: nombre completo de un 
particular, página 198 del archivo 
electrónico. 

30. Eliminado: nombre completo de un 
particular, página 198 del archivo 
electrónico. 

 

FECHA DEL ACTA EN DONDE EL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
CONFIRMÓ EL ACUERDO DE 
CLASIFICACIÓN 

14- catorce de octubre del 2021- dos mil 
veintiuno. 
 

PLAZO DE RESERVA El plazo que comprenderá la clasificación 



 
 

de dicha información no se encuentra 
sujeto a temporalidad alguna, de acuerdo 
al artículo 141 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Nuevo León. 
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